
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Cinco de febrero de dos mil veinticuatro 
 
 
AUTO DE INTERLOCUTORIO 0219 
RADICADO N° 2023-00244-00 
 

 

1.- Accediendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (con. 

0010 C02MedidasCautelares), el auto 2319 de fecha 21 de septiembre de 2023, 

será, con sus anexos enviado nuevamente (con. 0006 C02MedidasCautelares) 

al Juzgado Promiscuo municipal (reparto) de Ebéjico –Antioquia-, a fin de que 

con vista en lo manifestado por el apoderado de la parte actora (a quien se le 

remitirá copia del correo), se procure el diligenciamiento del mismo. 

 

2.- Se le hace saber a la parte actora que aún no se ha aportado registro del 

embargo sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 001-974871 y 

001-974788 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE FEBRERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   
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